CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°02/2026
EXPEDIENTE N°10/2026

25 de Mayo, 14 de Mayo de 2026.

Al Señor Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
del Partido de 25 de Mayo
S / D

Ref.: Expte. N.º 10/2026 – Comunicación N.º 02/2026

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a los demás integrantes de ese Honorable Cuerpo, en respuesta a la Comunicación N.º 02/2026, sancionada por unanimidad en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 13 de abril de 2026, mediante la cual se solicita la remisión de copia del último convenio o contrato vigente suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la empresa IE Emergencias, así como la información vinculada a reclamos, quejas o actuaciones administrativas relacionadas con el funcionamiento del servicio.
En cumplimiento de lo requerido, se acompaña copia certificada del contrato actualmente vigente suscripto con la empresa prestataria para la cobertura del servicio de emergencias médicas en el ámbito del Partido de 25 de Mayo.
Asimismo, se adjunta la documentación obrante en las actuaciones administrativas labradas con motivo de los reclamos recibidos por parte de vecinos y usuarios del sistema, junto con copia de las notas remitidas a la empresa en cada oportunidad, mediante las cuales se formularon las observaciones correspondientes y se la intimó a adoptar las medidas necesarias para garantizar la adecuada prestación del servicio conforme a las obligaciones contractualmente asumidas.
Cabe señalar que el Departamento Ejecutivo, a través de las áreas competentes, mantiene un control permanente sobre el cumplimiento de las prestaciones a cargo de la contratista, efectuando el seguimiento de los reclamos y requiriendo las explicaciones y correcciones que resulten pertinentes cuando se detectan demoras, deficiencias o cualquier otra circunstancia que pueda afectar la calidad y eficiencia del servicio.
Sin otro particular, saludo a Ud. y por su intermedio a los señores Concejales con mi consideración más distinguida.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


Veinticinco de Mayo, 14 de mayo de 2026

Al Honorable Concejo Deliberante
de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo
De nuestra mayor consideración:
Por medio de la presente, dejamos constancia que tanto desde la Secretaría de Gobierno y Coordinación General como desde la Dirección de Legal y Técnica de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, se han efectuado reiterados reclamos ante la firma IE EMERGENCIAS, en virtud de las numerosas quejas recibidas respecto de la prestación del servicio brindado por dicha empresa en esta Ciudad.
En tal sentido, se ha constatado que, en distintos episodios de emergencias ocurridos tanto en la vía pública como en domicilios de afiliados, los tiempos de respuesta han oscilado entre treinta (30) y cincuenta (50) minutos, situación que resulta incompatible con la naturaleza y finalidad del servicio comprometido.
Por ello, se ha instado formalmente a la empresa prestataria a adoptar de manera inmediata los recaudos y medidas pertinentes a fin de evitar la reiteración de tales demoras y garantizar una adecuada prestación del servicio de emergencias médicas.
Asimismo, se mantuvieron comunicaciones telefónicas con la Sra. Andrea Moreira y con el Dr. Silvio, referente médico de la firma IE EMERGENCIAS, quienes tomaron conocimiento de los reclamos efectuados por este Municipio.
Por otra parte, también se les ha comunicado que, al momento de ingresar al Hospital Saturnino E. Unzué un paciente derivado por dicho servicio de emergencias, deberá acompañarse indefectiblemente la correspondiente Historia Clínica, conteniendo los datos personales del paciente, diagnóstico presuntivo y detalle de la atención brindada, debiendo además quedar debidamente sellada y registrada su recepción por parte de la institución hospitalaria.
Al realizarse los procedimientos de Licitación Privada, desde la Oficina de Compras, se han invitado a diferentes Proveedores Municipales, a saber, Cochería 25 de Mayo S.A, Serrano Servicios S.A, IE Emergencias Azul S.A, IE Emergencias Bolívar S.A. y Emergencias Bragado S.A., habiéndose presentado en alguna ocasiones la firma IE Emergencia Bolivar sin adjuntar documentación solicitada en el pliego y la firma IE Emergencia Azul que es la única oferente que ha cumplido con todos los requisitos de los pliegos de las licitaciones privadas y es la que ha realizado la oferta más conveniente en todas las ocasiones.
Sin otro particular, saludamos a ese Honorable Cuerpo con la mayor consideración.

Firma: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General

